
 
Ordinario 2021-007 

Informe Secretarial. Bogotá D.C, Agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós  (2022), 

al Despacho de la señora con memorial del apoderado de la parte demandada, quien 

solicita se reprograme audiencia por incapacidad. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVELABORAL DEL CIRCUITODE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, agosto treinta y uno (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Verificado el informe secretarial, y atención a la incapacidad presentada por el 

apoderado de la parte demandada se dispone reprogramar la audiencia , para lo cual 

fija el día veinte  (20) de febrero  del año dos mil veintitrés (2023) a las 9:00 a.m. 

oportunidad en la cual se evacuaran las pruebas, se cerrara debate probatorio, se 

alegara de conclusión y se emitirá el respectivo fallo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy Septiembre 01  de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 143 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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